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INFORME SECRETARIAL  

Señor juez a su despacho el presente proceso el cual se encuentra 

pendiente para decidir recurso de reposición. Sírvase a proveer. Soledad, 12 

de abril de 2023. 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOLEDAD. 12 de abril de 2023.  

 

Se tiene que el apoderado judicial de la demandada Judith María Herrera 

Rubio, interpone recurso de reposición contra el auto de fecha 25 de 

noviembre de 2022 notificado por estado No. 28 de noviembre de 2022, 

mediante el cual se ordenó nombrar a la abogada Daniela Isabel 

Bocanegra Centeno, identificada con la cédula de ciudadanía 

1.043.848.307 y T.P. No 333101 del C.S.J., como curador ad - litem de los 

demandados Judith María Herrera Rubio, Pablo Antonio Rodríguez Márquez 

y demás personas indeterminadas. 

 

Presenta su solicitud con base en las siguientes razones: 

 

1. Solicita se revoque el auto en cuestión, manifestando que dicha 

designación es contaría a la ley, violatoria de los derechos al 

debido proceso y defensa, puesto que su poderdante se 

encuentra notificada del proceso, toda vez que, por intermedio 

del correo electrónico institucional del despacho, le fue enviado 

copia de la demanda con sus anexos y copia del auto admisorio 

de la misma. 

 

2. Señala que el día 18 de julio de 2022, mediante acta de 

notificación, se declaró notificada personalmente del auto 

admisorio de la demanda, calendado 28 de febrero de 2022. 

 

3. Solicita adicionalmente se declare notificada por conducta 

concluyente a la demandada señora Judith María Herrera Rubio 

y le sea reconocida personería, en los términos conferidos en el 

poder que se aportó con la contestación de la demanda y 

demanda de reconvención.  
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CONSIDERACIONES: 

El recurso de Reposición procede contra los autos que dicte el Juez, contra 

los del magistrado ponente no susceptibles de súplica y contra los de la Sala 

de Casación Civil de la Corte Suprema, a fin de que se revoquen o reformen, 

así se consagra en el artículo 318 del Código General del Proceso. 

 

La Reposición como mecanismo de impugnación de las decisiones 

judiciales tiene como finalidad de que el mismo funcionario que dicta una 

providencia pueda revisar nuevamente su propia decisión, pero esta vez 

con observancia de los argumentos que expone el recurrente al sustentar el 

recurso, a efectos de que se revoque o modifique la decisión adoptada. 

 

En efecto, una vez revisado el proceso en cuestión nota el despacho que 

mediante auto de fecha 25 de noviembre de 2022 se nombró a la abogada 

Daniela Bocanegra Centeno como Curador Ad – Litem de los demandados 

Judith María Herrera Rubio, Pablo Antonio Rodríguez Márquez y demás 

personas indeterminadas, no obstante, debido a un error involuntario del 

juzgado, no se tuvo en cuenta la notificación realizada con anterioridad a 

la demandada Judith María Herrera Rubio. 

 

Tenemos que una vez revisado el proceso, es posible observar que mediante 

escrito de fecha 7 de julio de 2022 la demandada Judith María Herrera Rubio 

solicito copia del expediente. 

 

 
 

Siendo así, el día 18 de julio de 2022 mediante acta, fue notificada 

personalmente del auto admisorio de fecha 28 de febrero de 2022, le fue 

enviado traslado de la demanda y se puso a disposición las piezas 

procesales por intermedio de un link. 
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La demandada en el termino de ley y mediante apoderado judicial, 

presento contestación de la demanda, proponiendo excepciones de 

mérito y presentando a su vez demanda de reconvención - 

acción reinvicatoria de dominio. 

 

Este despacho mediante auto de fecha 25 de noviembre de 2022, procedió 

a designar Curador Ad-Litem a los demandados y debido a un error 

involuntario no se tuvo en cuenta la notificación realizada a la señora Judith 

María Herrera Rubio, ni los escritos presentados con posterioridad; situación 

que será corregida a fin de garantizar los derechos al debido proceso y 

defensa de la demandada. 

 

En segundo lugar, solicita adicionalmente el recurrente se declare 

notificada por conducta concluyente a la demandada señora Judith María 

Herrera Rubio, no obstante, la mencionada petición resulta improcedente, 

toda vez que la demandada en cuestión, tal como fue señalado, se 

encuentra notificada personalmente. 

 

Conforme a lo anterior, resultaría desacertado declararla notificada por 

conducta concluyente por cuanto esta es una forma subsidiaria de 

notificación y en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de junio 13 de 2022, 

la demandada ya se encuentra notificada: 

 

“Las notificaciones que deban hacerse personalmente 

también podrán efectuarse con el envío de la providencia 

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica 

o sitio que suministre el interesado en que se realice la 

notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 

mailto:j03pqccmpalsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


 

                    
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soledad  

 
Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia 3ª piso 

Correo electrónico   j03pqccmpalsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co  www.ramajudicial.gov.co  

Soledad – Atlántico.  Colombia 

 

SICGMA 

físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 

traslado se enviarán por el mismo medio” 

 

Finalmente, al observar lo normado y de conformidad con el estudio 

realizado a las actuaciones surtidas en el plenario, el despacho evidencia la 

ocurrencia de la irregularidad, la cual deberá ser subsanada en aras de 

asegurar el desarrollo y la legalidad de cada una de las etapas procesales; 

 

Siendo así,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reponer el auto de fecha el auto de fecha 25 de noviembre de 

2022 notificado por estado No. 28 de noviembre de 2022, mediante el cual 

se ordenó nombrar curador Ad – litem a la demandada señora Judith María 

Herrera Rubio, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. 

 

SEGUNDO: NOMBAR: A la Dra. DANIELA ISABEL BOCANEGRA CENTENO, 

identificada con C.C Nº 1.043.848.307, T.P Nº 333101, celular 3157874800, 

dirección: Carrera 6 Nº. 42 – 33 barrio la magdalena o al correo 

daniellabc26@gmail.com, como Curador Ad – Litem del demandado 

PABLO ANTONIO RODRIGUEZ MARQUEZ y demás personas indeterminadas, 

para que sean representados en el presente proceso, y ejerza su función de 

acuerdo con la Ley, especialmente lo dispuesto en el Art. 55 y 108 del C.G.P., 

Si el auxiliar se halla incurso en causales de incompatibilidad e inhabilidad 

para el ejercicio del cargo o de impedimento respecto de las partes o de 

sus apoderados deberá manifestarlo. 

TERCERO: Reconocer personería adjetiva al Dr. Jaime Gil Flores Serrano 

como apoderado de la demandada Judith María Herrera Rubio en los 

términos y para los fines del poder a ella conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

JUEZ 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
 

Clic para consultar la fecha de notificación 
 por estado en el sistema TYBA 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 
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